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RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  EMPLEO,  EMPRESA  Y  TRABAJO  AUTÓNOMO  EN
GRANADA POR LA QUE SE EMITE RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA EN EL PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN.

Examinadas las solicitudes presentadas en la convocatoria efectuada por la Resolución de 7 de julio de 2022
(BOJA n.º 132 de 12/07/2022), de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por la que
se convocan las subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se
regula el programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a
dicho programa, quedan constatados los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 17 de septiembre de 2021, se publica en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 180, la Orden de 13 de septiembre de 2021 por la que se regula el Programa de Empleo y Formación
en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  y  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa.

SEGUNDO.- Con fecha 19 de abril de 2021, se publica en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía ( número
73), la Orden de 11 de abril de 2022 por la que se modifica la Orden de 13 de septiembre de 2021 .

TERCERO.- Con fecha 12 fe julio de 2022 se publica en el BOJA número 132 Resolución de 7 de julio de 2022,
de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por la que se convocan las subvenciones
públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y
formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión
de  subvenciones  públicas  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  a  dicho  programa, asignando  a  la
provincia de Granada un total de 10.282.000 €.

CUARTO.-En  el  plazo  establecido  en  el  resuelve  decimocuarto  de  la  Resolución  de  Convocatoria,  se
presentan en la provincia de Granada un total de 39 solicitudes de subvención.

QUINTO.- Con fecha 13 de septiembre de 2022, se publicó Anuncio de la Delegación Territorial de Empleo,
Empresa y Trabajo Autónomo,  de Granada, en la página web de la Consejería, requiriendo a las Entidades
interesadas, relacionadas en el mismo, para que subsanen las faltas o deficiencias que se indicaban.

SEXTO. - Con las solicitudes presentadas en tiempo y forma, y una vez subsanadas las mismas conforme a lo
dispuesto en el  artículo  23 de la  Orden de 13 de septiembre de 2021 y el  resuelve decimoquinto de la
Resolución de convocatoria, se  procedió a su análisis y valoración de acuerdo a lo dispuesto en los citados
preceptos.

SÉPTIMO.-  Evaluadas  las  citadas  solicitudes,  con  fecha  18  de  octubre  de  2022  se  dicta  por  el  órgano
instructor la Propuesta provisional de Resolución de Concesión en cuyos Anexos se recogían la relación de
Entidades  beneficiarias  provisionales  y  suplentes,  así  como  las  puntuaciones  obtenidas  y  el  detalle  del
desglose  presupuestario  de  las  cantidades  concedidas  y  de  las  acciones  formativas  aprobadas,
concediéndose  mediante  la  misma,  un   plazo  de  diez  días  hábiles  para  que  las  entidades  interesadas
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pudieran  alegar  y  presentar  los  documentos  y  justificaciones  que  estimen  pertinentes,  reformular  su
solicitud, presentar la documentación acreditativa de la concurrencia de los requisitos previstos así como
del cumplimiento de los méritos alegados y/o comunicar la  aceptación de la  subvención propuesta,  de
acuerdo con el artículo 27 de la Orden, publicadas en la  siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/organismo/empleoformacionytrabajoautonomo/areas/formacion-empleo/
empresa-entidad-fpe/paginas/sub-programa-empleoyformacion-2022.html

OCTAVO.-  Con fecha 25/10/2022 se publica una corrección de errores de la Resolución de 18 de octubre
2022.

NOVENO.-  Una vez  analizadas  las  alegaciones  y  comprobada  la  documentación  presentada  durante  el
tramite de audiencia, el órgano instructor emitió con fecha 29/11/2022 Propuesta Definitiva de Resolución
en los términos previstos en el artículo 28 de la Orden de 13 de septiembre de 2021. 

A los referidos antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La competencia para dictar la presente propuesta de resolución corresponde a la persona titular
del  Servicio  de  Formación  para  el  Empleo de  la  Delegación  Territorial  de  Empleo,  Empresa  y Trabajo
Autónomo en Granada de conformidad con lo dispuesto  en la disposición adicional primera de la Orden de
13 de septiembre de 2021,  por la que se regula el  Programa de Empleo y  Formación en la  Comunidad
Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen
de concurrencia competitiva a dicho programa.

SEGUNDO.- La presente propuesta se dicta al amparo de lo establecido en el  resuelve decimoctavo,  de la
resolución  de  convocatoria,  habiéndose  observado  lo  establecido  en  las  bases  reguladoras  y  demás
normativa de aplicación.

TERCERO.-  Las entidades beneficiarias estarán sujetas al régimen jurídico previsto en el artículo 2 de la
Orden de 13 de septiembre de 2021.

CUARTO.- La financiación de las subvenciones concedidas al amparo de la presente  resolución provienen
en su totalidad de fondos de la Administración General del Estado. Las partidas presupuestarias con cargo a
las cuales se abonará la presente subvención, así como las anualidades e importes por anualidad son los
establecidos en el resuelve primero de la convocatoria.

QUINTO.-  La cuantía  de  la  subvención es  la  contemplada  en el  Anexo II  a la  presente Resolución y  se
abonará en la forma y secuencia de pago prevista en el artículo 35 de la Orden de 13 de septiembre de 2021 y
el resuelve vigésimo de la convocatoria.
Las partidas presupuestarias con cargo a las cuales se abonará la presente subvención, así como las anuali -
dades e importes por anualidad son: 
Partida presupuestaria:                                             Anualidad        Importe 
1000180000G/32D/46003/00/S0044                         2022              9.222.000 € 
1000180000G/32D/48003/00/S0044                         2022                  530.000 € 
1000180000G/32D/48003/00/S0044                         2023                  530.000 € 
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Mediante Acuerdo de 3 de mayo de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se excepciona de lo previsto
en el artículo 124.4 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, a las entidades públicas que resulten beneficiarias
en la  convocatoria para 2022 de las  ayudas reguladas en la Orden de 13 de septiembre de 2021,  de la
Consejería  de  Empleo,  Formación y  Trabajo  Autónomo,  por  la  que  se  regula el  programa de  empleo  y
formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones publicas en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa. 

SEXTO.- De conformidad con el artículo 35.3 de la Orden de 13 de septiembre de 2021 una vez recibidos los
fondos por la entidad beneficiaria presentará certificación de ingreso en contabilidad con especificación del
número de asiento contable ante el órgano competente para resolver, en el plazo de un mes desde que se
produzca el pago de la subvención concedida.

SÉPTIMO.- Según el artículo 8.3 de la Orden de 13 de septiembre de 2021 los proyectos deberán comenzar
en  el  plazo  máximo  de  cuatro  meses  a  contar  desde  la  publicación  de  la  resolución  de  concesión,
entendiendo como comienzo, el día de la puesta en marcha de todos los contratos para la formación y el
aprendizaje  del  alumnado.  Dicho  plazo  podrá  ser  ampliado  por  el  órgano  competente  para  resolver  a
solicitud de la entidad beneficiaria, siempre que se encuentre fundamentado en causas de fuerza mayor o
bien en circunstancias sobrevenidas, no pudiendo exceder de la mitad del inicialmente establecido.

OCTAVO.-  Las  Entidades  beneficiarias  deberán justificar  el  cumplimiento  de  la  finalidad  para la  que  se
concede la subvención, la correcta aplicación de los fondos recibidos y los objetivos perseguidos en los
términos previstos en el artículo 36 de la Orden de 13 de septiembre de 2021 y el resuelve vigesimotercero
de la convocatoria.

La emisión del segundo pago del 50 por ciento restante del importe concedido para la totalidad del proyec -
to, en lo que respecta a entidades privadas sin ánimo de lucro, se encuentra supeditada a la presentación
por parte de la entidad beneficiaria de la justificación del primer pago, acompañando de la documentación
prevista en el artículo 36, antes citado. 

La justificación final de la subvención concedida se presentará por la Entidad beneficiaria ante el órgano
concedente en el plazo máximo de tres meses tras la finalización de la ejecución del proyecto, sin perjuicio
de la posibilidad de la ampliación del plazo de justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre
que  con  ello  no  se  perjudiquen derechos  de  terceros  prevista  en el  artículo  32  y  en  el  artículo  70  del
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

NOVENO.- Además de las obligaciones establecidas con carácter general en los artículos 14 y 46 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y los artículos 116 y 119.2.h) del Texto Refundido de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las Entidades beneficiarias deberán cumplir
las obligaciones genéricas establecidas en el artículo 33 de la Orden de 13 de septiembre de 2021, y las
obligaciones específicas del artículo 34 de la citada Orden, así como las establecidas en el resuelve vigésimo
primero de la Resolución de Convocatoria. 

DÉCIMO.-  Procederá  el  reintegro  de  las  cantidades  percibidas  y  la  exigencia  del  interés  de  demora
correspondiente,  desde  el  momento  del  pago  de  la  subvención,  hasta  la  fecha  en  que  se  acuerde  la
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procedencia del mismo, en los términos previstos en los artículos 38 y 39 de la Orden de 13 de septiembre de
2021. 

Por todo lo expuesto y teniendo en cuenta los hechos y fundamentos de derecho, y demás disposiciones de
general y pertinente aplicación y de conformidad con la propuesta de resolución definitiva formulada por el
órgano  instructor  del  procedimiento  de  fecha  29 de  noviembre  de  2022 que  ha  sido  fiscalizada  de
conformidad por la Intervención Provincial en fecha 19 de Diciembre de 2022, 

RESUELVE

PRIMERO.- Conceder, aprobar los proyectos y la ejecución de las acciones formativas, desestimar, declarar
desistidas y archivadas, en su caso, las solicitudes en los términos y conforme se detalla en los siguientes
anexos:
-  Anexo  I:  puntuaciones  obtenidas  por  la  Entidades  admitidas  a  trámite  en  la  provincia  de  Granada
(Resolución de 07 de julio de 2022).
-  Anexo  II:  relación  de  entidades  beneficiarias  definitivas,  suplentes  y  desestimadas  y  desglose
presupuestario por proyecto en la provincia de Granada (Resolución de 07 de julio de 2022)
- Anexo III: Acciones Formativas autorizadas por proyecto en la provincia de Granada (Resolución de 07 de
julio de 2022)

SEGUNDO.-  Ordenar la publicación de la Resolución  Definitiva con los tres anexos citados en el resuelvo
anterior en el portal web de Formación Profesional para el Empleo previsto en la convocatoria y de acuerdo
con el artículo 30 de la Orden de 13 de septiembre de 2021.

Esta publicación sustituye en todo caso a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-
administrativa en el plazo de 2 meses. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículo 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y
en  los  artículos  10  y  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
administrativa. 

En Granada, a la fecha certificada en el pie de firma.
EL DELEGADO TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y  TRABAJO AUTÓNOMO EN  GRANADA
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AN
EXO

 I
PUN

TUACIO
N

ES O
BTEN

IDAS PO
R LAS EN

TIDADES ADM
ITIDAS A TRÁM

ITE EN
 LA PRO

VIN
CIA DE GRAN

ADA (RESO
LUC

IÓ
N

 DE 07 DE JULIO
 DE 2022)

DATO
S EN

TIDAD
PUN

TUAC
IÓ

N
 O

BTEN
IDA

N
.º EXPTE

EN
TIDAD

C
IF

Artículo 24.1.a)

Especialidad
Prioritaria

DEN
O

S

Total

Artículo 24.1.b)

Calidad Plan
Form

ativo
Actividades
Preferentes

TO
TAL

PUN
TUACIÓ

N
O

BTEN
IDA

18/2022/PE/0022

18/2022/PE/0023

18/2022/PE/0014

18/2022/PE/0021

18/2022/PE/0035

18/2022/PE/0015

18/2022/PE/0019

18/2022/PE/0027

18/2022/PE/0034

18/2022/PE/0018

18/2022/PE/0010

18/2022/PE/0032

18/2022/PE/0003

18/2022/PE/0005

18/2022/PE/0009

18/2022/PE/0029

18/2022/PE/0012

18/2022/PE/0008

18/2022/PE/0028

18/2022/PE/0031

18/2022/PE/0017

18/2022/PE/0013

18/2022/PE/0004

18/2022/PE/0024

18/2022/PE/0001

P1817400C

P1817400C

P6800010H

G18238790

P1803600D

P6810202I

P6810202I

P6810202I

P1805700J

P1809100I

P6800010H

P6800408D

P1808900C

P1808900C

P6800010H

P1813500D

P6800010H

P1812300J

P1813500D

P6800408D

P1802400J

P6800010H

P1808900C

P1819700D

P1810000H

  96,0000

  96,0000

  91,0000

  86,0000

  86,0000

  86,0000

  86,0000

  86,0000

  84,0000

  81,0000

  78,0000

  76,0000

  76,0000

  76,0000

  76,0000

  76,0000

  73,0000

  71,0000

  71,0000

  71,0000

  69,0000

  68,0000

  66,0000

  66,0000

  66,0000

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE SALAR

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE SALAR

CO
N

SO
RCIO

 VEGA SIERRA ELVIRA

ASO
CIACIO

N
 SIN

DRO
M

E DE DO
W

N
 DE GRAN

ADA

AYTO
. DE CADIAR

AGEN
CIA O

AL DE H
U

ETO
R TAJAR

AGEN
CIA O

AL DE H
U

ETO
R TAJAR

AGEN
CIA O

AL DE H
U

ETO
R TAJAR

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE CU

LLAR

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE GU

ADIX

CO
N

SO
RCIO

 VEGA SIERRA ELVIRA

O
.A.L. ALBO

LO
TE

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE GRAN

ADA

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE GRAN

ADA

CO
N

SO
RCIO

 VEGA SIERRA ELVIRA

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE M

O
N

ACH
IL

CO
N

SO
RCIO

 VEGA SIERRA ELVIRA

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE LO

JA

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE M

O
N

ACH
IL

O
.A.L. ALBO

LO
TE

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE BAZA

CO
N

SO
RCIO

 VEGA SIERRA ELVIRA

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE GRAN

ADA

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE LA ZU

BIA

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE H

U
ESCAR

Total

Igualdad de
Género

Colectivo
Prioritario

  35,0000

  35,0000

  35,0000

  25,0000

  25,0000

  45,0000

  45,0000

  45,0000

  35,0000

  10,0000

  20,0000

  10,0000

  25,0000

  25,0000

  35,0000

  35,0000

  35,0000

  10,0000

  20,0000

  25,0000

  35,0000

  20,0000

  25,0000

  35,0000

  45,0000

  61,0000

  61,0000

  56,0000

  61,0000

  61,0000

  41,0000

  41,0000

  41,0000

  49,0000

  71,0000

  58,0000

  66,0000

  51,0000

  51,0000

  41,0000

  41,0000

  38,0000

  61,0000

  51,0000

  46,0000

  34,0000

  48,0000

  41,0000

  31,0000

  21,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

   0,0000

  10,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  10,0000

   0,0000

  10,0000

   0,0000

   0,0000

   0,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

   0,0000

  10,0000

   0,0000

  20,0000

  10,0000

   0,0000

  10,0000

  20,0000

   5,0000

   5,0000

   0,0000

   5,0000

   5,0000

   5,0000

   5,0000

   5,0000

   5,0000

   5,0000

   0,0000

   0,0000

   5,0000

   5,0000

   0,0000

   0,0000

   0,0000

   5,0000

   0,0000

   0,0000

   5,0000

   0,0000

   5,0000

   5,0000

   5,0000

   6,0000

   6,0000

   6,0000

   6,0000

   6,0000

   6,0000

   6,0000

   6,0000

   4,0000

   6,0000

   8,0000

   6,0000

   6,0000

   6,0000

   6,0000

   6,0000

   8,0000

   6,0000

   6,0000

   6,0000

   4,0000

   8,0000

   6,0000

   6,0000

   6,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  10,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  10,0000

  20,0000

   5,0000

   5,0000

   0,0000

  20,0000

   5,0000

  10,0000

   5,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

   0,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

  20,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

   0,0000

  20,0000

  10,0000

  20,0000

  10,0000

   0,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

  20,0000

  10,0000

   0,0000

  10,0000

   0,0000

  10,0000

  10,0000

  15,0000

  15,0000

  15,0000

  15,0000

  15,0000

  15,0000

  15,0000

  15,0000

  15,0000

   0,0000

   0,0000

   0,0000

  15,0000

  15,0000

  15,0000

  15,0000

  15,0000

   0,0000

   0,0000

  15,0000

  15,0000

   0,0000

  15,0000

  15,0000

  15,0000

Entidad N
O

Beneficiaria

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

   0,0000

   0,0000

   0,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

   0,0000

   0,0000

Acciones
Prospección

  10,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

   0,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

   0,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000
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DATO
S EN

TIDAD
PUN

TUAC
IÓ

N
 O

BTEN
IDA

N
.º EXPTE

EN
TIDAD

C
IF

Artículo 24.1.a)

Especialidad
Prioritaria

DEN
O

S

Total

Artículo 24.1.b)

Calidad Plan
Form

ativo
Actividades
Preferentes

TO
TAL

PUN
TUACIÓ

N
O

BTEN
IDA

18/2022/PE/0030

18/2022/PE/0038

18/2022/PE/0016

18/2022/PE/0036

18/2022/PE/0011

18/2022/PE/0002

P1801800B

P1814200J

P6810202I

P1814200J

P6800010H

P1802200D

  61,0000

  61,0000

  61,0000

  56,0000

  53,0000

  46,0000

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE ALM

U
Ñ

ÉCAR

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE M

O
TRIL

AGEN
CIA O

AL DE H
U

ETO
R TAJAR

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE M

O
TRIL

CO
N

SO
RCIO

 VEGA SIERRA ELVIRA

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE ARM

ILLA

Total

Igualdad de
Género

Colectivo
Prioritario

   0,0000

  20,0000

  35,0000

  10,0000

  20,0000

  10,0000

  61,0000

  41,0000

  26,0000

  46,0000

  33,0000

  36,0000

   0,0000

  10,0000

  10,0000

   0,0000

  10,0000

  10,0000

   5,0000

   5,0000

   5,0000

   5,0000

   0,0000

   0,0000

   6,0000

   6,0000

   6,0000

   6,0000

   8,0000

   6,0000

  20,0000

   0,0000

   5,0000

   5,0000

   5,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

   0,0000

   0,0000

   0,0000

   0,0000

  15,0000

   0,0000

   0,0000

   0,0000

Entidad N
O

Beneficiaria

  20,0000

  20,0000

   0,0000

  20,0000

  20,0000

  20,0000

Acciones
Prospección

   0,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

  10,0000

   0,0000
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 d
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Consejería de Em
pleo, Em

presa y Trabajo Autónom
o

DELEGACIÓ
N TERRITO

RIAL DE EM
PLEO

, EM
PRESA Y TRABAJO

 AUTÓ
NO

M
O

RELAC
IÓ

N
 DE EN

TIDADES BEN
EFIC

IARIAS SUPLEN
TES, DEFIN

ITIVAS Y DESESTIM
ADAS, Y DESGLO

SE PRESUPUESTARIO
 PO

R PRO
YECTO

 EN
 LA PRO

VIN
CIA DE GRAN

ADA (Resolución
de 07 de julio de 2022) 

     N
.º

 orden
Entidad

18/2022/PE/0022
18/2022/PE/0023
18/2022/PE/0014
18/2022/PE/0021

18/2022/PE/0035
18/2022/PE/0015
18/2022/PE/0019
18/2022/PE/0027
18/2022/PE/0034
18/2022/PE/0018
18/2022/PE/0010
18/2022/PE/0032
18/2022/PE/0003
18/2022/PE/0005
18/2022/PE/0009
18/2022/PE/0029
18/2022/PE/0012
18/2022/PE/0008
18/2022/PE/0028
18/2022/PE/0031
18/2022/PE/0017

P1817400C
P1817400C
P6800010H
G18238790

P1803600D
P6810202I
P6810202I
P6810202I
P1805700J
P1809100I
P6800010H
P6800408D
P1808900C
P1808900C
P6800010H
P1813500D
P6800010H
P1812300J
P1813500D
P6800408D
P1802400J

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE SALAR

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE SALAR

CO
N

SO
RCIO

 VEGA SIERRA ELVIRA
ASO

CIACIO
N

 SIN
DRO

M
E DE DO

W
N

 DE
GRAN

ADA
AYTO

. DE CADIAR
AGEN

CIA O
AL DE H

U
ETO

R TAJAR
AGEN

CIA O
AL DE H

U
ETO

R TAJAR
AGEN

CIA O
AL DE H

U
ETO

R TAJAR
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE CU
LLAR

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE GU

ADIX
CO

N
SO

RCIO
 VEGA SIERRA ELVIRA

O
.A.L. ALBO

LO
TE

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE GRAN

ADA
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE GRAN
ADA

CO
N

SO
RCIO

 VEGA SIERRA ELVIRA
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE M
O

N
ACH

IL
CO

N
SO

RCIO
 VEGA SIERRA ELVIRA

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE LO

JA
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE M
O

N
ACH

IL
O

.A.L. ALBO
LO

TE
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE BAZA

CIF
N

º expediente

1235678910111213151617181920222425

Cuantía subvencionada
Puntuación

obtenida
C

uantía aportada por la
entidad

(Gastos no subvencionables)

96,0000
96,0000
91,0000
86,0000

86,0000
86,0000
86,0000
86,0000
84,0000
81,0000
78,0000
76,0000
76,0000
76,0000
76,0000
76,0000
73,0000
71,0000
71,0000
71,0000
69,0000

AN
EXO

 II

1.-  RELACIÓ
N

 EN
TIDADES BEN

EFIC
IARIAS DEFIN

ITIVAS Y DESGLO
SE PRESUPUESTARIO

400.215,00
400.215,00
399.620,84
235.889,00

376.159,60
400.215,00
400.215,00
400.215,00
388.191,60
383.092,25
399.620,84
363.133,50
388.876,14
388.876,14
399.620,84
403.855,50
399.620,84
403.859,40
323.089,20
363.133,50
364.683,00

5.874,75
5.874,75

0,00
17.399,32

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

2.727,90
0,00

1.309,50
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

1.309,50
40.865,49

€€€€€€€€€€€€€€€€€€€€€

Ingresos previstos en
el proyecto

0,00
0,00
0,00
0,00

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

Coste total del
proyecto

406.089,75
406.089,75
399.620,84
253.288,32

376.159,60
400.215,00
400.215,00
400.215,00
388.191,60
385.820,15
399.620,84
364.443,00
388.876,14
388.876,14
399.620,84
403.855,50
399.620,84
403.859,40
323.089,20
364.443,00
405.548,49

Porcentaje subvencionado por la
Junta de Andalucía  sobre el

coste total del proyecto

98,55%
98,55%

100,00%
93,13%

100,00%
100,00%
100,00%
100,00%
100,00%
99,29%

100,00%
99,64%

100,00%
100,00%
100,00%
100,00%
100,00%
100,00%
100,00%
99,64%
89,92%

€€€€€€€€€€€€€€€€€€€€€

€€€€€€€€€€€€€€€€€€€€€

€€€€€€€€€€€€€€€€€€€€€

Tipo de entidad

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PRIVADA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA
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Consejería de Em
pleo, Em

presa y Trabajo Autónom
o

DELEGACIÓ
N TERRITO

RIAL DE EM
PLEO

, EM
PRESA Y TRABAJO

 AUTÓ
NO

M
O

     N
.º

 orden
Entidad

18/2022/PE/0013
18/2022/PE/0004
18/2022/PE/0024
18/2022/PE/0001

P6800010H
P1808900C
P1819700D
P1810000H

CO
N

SO
RCIO

 VEGA SIERRA ELVIRA
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE GRAN
ADA

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE LA ZU

BIA
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE H
U

ESCAR

CIF
N

º expediente

26272829

Cuantía subvencionada
Puntuación

obtenida
C

uantía aportada por la
entidad

(Gastos no subvencionables)

68,0000
66,0000
66,0000
66,0000

399.620,84
388.876,14
320.172,48
263.290,00

0,00
0,00
0,00

32.283,30

€€€€

Ingresos previstos en
el proyecto

0,00
0,00
0,00
0,00

Coste total del
proyecto

399.620,84
388.876,14
320.172,48
295.573,30

Porcentaje subvencionado por la
Junta de Andalucía  sobre el

coste total del proyecto

100,00%
100,00%
100,00%
89,07%

€€€€

€€€€

€€€€

Tipo de entidad

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA
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Consejería de Em
pleo, Em

presa y Trabajo Autónom
o

DELEGACIÓ
N TERRITO

RIAL DE EM
PLEO

, EM
PRESA Y TRABAJO

 AUTÓ
NO

M
O

2.-  RELAC
IÓ

N
 EN

TIDADES BEN
EFIC

IARIAS SUPLEN
TES Y DESGLO

SE PRESUPUESTARIO

     N
.º

 orden
Entidad

18/2022/PE/0030
18/2022/PE/0038
18/2022/PE/0016
18/2022/PE/0036
18/2022/PE/0011
18/2022/PE/0002

P1801800B
P1814200J
P6810202I
P1814200J
P6800010H
P1802200D

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE ALM

U
Ñ

ÉCAR
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE M
O

TRIL
AGEN

CIA O
AL DE H

U
ETO

R TAJAR
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE M
O

TRIL
CO

N
SO

RCIO
 VEGA SIERRA ELVIRA

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE ARM

ILLA

CIF
N

º expediente

303132343536

Cuantía subvencionada
Puntuación

obtenida

C
uantía aportada por 

la entidad
(Gastos no subvencionables)

61,0000
61,0000
61,0000
56,0000
53,0000
46,0000

300.463,56
398.601,50
400.215,00
396.377,50
399.620,84
388.744,04

0,00
1.500,00

0,00
0,00
0,00
0,00

€€€€€€

Ingresos previstos en
el proyecto0,00

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

C
oste total del

proyecto

300.463,56
400.101,50
400.215,00
396.377,50
399.620,84
388.744,04

€€€€€€

€€€€€€

€€€€€€

Tipo de entidad

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

PÚ
BLICA

*A
claración para la calificación de entidades beneficiarias suplentes:

Los créditos presupuestarios destinados a financiar estas subvenciones son los contenidos en las partidas presupuestarias, por los im
portes y con la distribución consignadas

en el resuelve cuarto letra e) de la R
esolución de convocatoria, diferenciándose según la naturaleza de las entidades solicitantes, públicas o sin ánim

o de lucro.

Las entidades recogidas en este A
nexo están ordenadas por la puntuación obtenida, con independencia de su naturaleza pública o privada. D

ado que la concesión de las
subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en las partidas presupuestarias, la entidades públicas y privadas sin ánim

o de lucro son
suplentes cuando el crédito destinado a estas entidades en su correspondiente partida es insuficiente para financiar la totalidad del proyecto solicitado.

E
sta regla es de aplicación incluso en el supuesto de entidades beneficiarias suplentes para cuyo proyecto si exista crédito suficiente pero se encuentren clasificadas en una

posición inferior a entidades beneficiarias suplentes con m
ayor puntuación.
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Consejería de Em
pleo, Em

presa y Trabajo Autónom
o

DELEGACIÓ
N TERRITO

RIAL DE EM
PLEO

, EM
PRESA Y TRABAJO

 AUTÓ
NO

M
O

3.-  RELAC
IÓ

N
 DE SO

LIC
ITUDES DESESTIM

ADAS Y DESISTIDAS

EN
TIDAD

C
IF

N
º EXPEDIEN

TE
C

Ó
DIGO

DEN
O

M
IN

ACIÓ
N

18/2022/PE/0033

18/2022/PE/0007

18/2022/PE/0037

18/2022/PE/0026

18/2022/PE/0039

P6800408D

P1812300J

P1816100J

P1815300G

G19543891

O
.A.L. ALBO

LO
TE

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE LO

JA

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE PIN

O
S PU

EN
TE

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE PADU

L

FU
N

DACIÓ
N

 CO
VIRÁN

IDEN
TIFIC

ACIÓ
N

 ACC
IÓ

N
 FO

RM
ATIVA

- 
no 

presentan 
la 

docum
entación

requerida

- La entidad desiste de su solicitud

- no aporta docum
entacion en la fase de

adjudicacion provisional

- La entidad desiste de su solicitud

- no cum
ple con lo establecido en el art.

36.2 de la Ley 10 de 2005 de 31 de
m

ayo, de Fundaciones de la Com
unidad

Autónom
a

M
O

TIVO
DESESTIM

ACIÓ
N

 / DESISTIM
IEN

TO

SSCG03 - ATEN
CIÓ

N
 IN

TEGRADA EN
 LO

S CU
IDADO

S PRO
FESIO

N
ALES

A LA PERSO
N

A CO
N

 EN
FERM

EDAD CRÓ
N

ICA

SSCS0108 - ATEN
CIÓ

N
 SO

CIO
SAN

ITARIA A PERSO
N

AS EN
 EL

DO
M

ICILIO

SSCS0208 - ATEN
CIÓ

N
 SO

CIO
SAN

ITARIA A PERSO
N

AS DEPEN
DIEN

TES
EN

 IN
STITU

CIO
N

ES SO
CIALES

M
F0233 - O

FIM
ÁTICA

M
F0977 - LEN

GU
A EXTRAN

JERA PRO
FESIO

N
AL PARA LA GESTIÓ

N
ADM

IN
ISTRATIVA EN

 LA RELACIÓ
N

 CO
N

 EL CLIEN
TE

M
F0975 - TÉCN

ICAS DE RECEPCIÓ
N

 Y CO
M

U
N

ICACIÓ
N

M
F0976 - O

PERACIO
N

ES ADM
IN

ISTRATIVAS CO
M

ERCIALES

M
F0978 - GESTIÓ

N
 DE ARCH

IVO
S

ADGG0508 - O
PERACIO

N
ES DE GRABACIÓ

N
 Y TRATAM

IEN
TO

 DE
DATO

S Y DO
CU

M
EN

TO
S

ADGD0308 - ACTIVIDADES DE GESTIÓ
N

 ADM
IN

ISTRATIVA

M
F1075 - PRO

DU
CTO

S Y SERVICIO
S TU

RÍSTICO
S LO

CALES

AGAO
0208 - IN

STALACIÓ
N

 Y M
AN

TEN
IM

IEN
TO

 DE JARDIN
ES Y ZO

N
AS

VERDES

M
F1074 - IN

FO
RM

ACIÓ
N

 TU
RÍSTICA

CO
M

T0211 - ACTIVIDADES AU
XILIARES DE CO

M
ERCIO

CO
M

T0112 - ACTIVIDADES DE GESTIÓ
N

 DEL PEQ
U

EÑ
O

 CO
M

ERCIO

SSCG03

SSCS0108

SSCS0208

ADGG0208

ADGG0208

ADGG0208

ADGG0208

ADGG0208

ADGG0508

ADGD0308

H
O

TI0108

AGAO
0208

H
O

TI0108

CO
M

T0211

CO
M

T0112
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Consejería de Em
pleo, Em

presa y Trabajo Autónom
o

DELEGACIÓ
N TERRITO

RIAL DE EM
PLEO

, EM
PRESA Y TRABAJO

 AUTÓ
NO

M
O

ACC
IO

N
ES FO

RM
ATIVAS AUTO

RIZADAS PO
R PRO

YECTO
 EN

 LA PRO
VIN

CIA DE GRAN
ADA (Resolución de 07 de julio de 2022)

AN
EXO

 III

1.-  RELACIÓ
N

 DE EN
TIDADES BEN

EFICIARIAS DEFIN
ITIVAS

N
º

O
RDEN

N
º EXPEDIEN

TE
EN

TIDAD
CIF

C
O

LECTIVO
N

IVEL

12356789

18/2022/PE/0022

18/2022/PE/0023

18/2022/PE/0014

18/2022/PE/0021

18/2022/PE/0035

18/2022/PE/0015

18/2022/PE/0019

18/2022/PE/0027

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE SALAR

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE SALAR

CO
N

SO
RCIO

 VEGA SIERRA ELVIRA

ASO
CIACIO

N
 SIN

DRO
M

E DE DO
W

N
 DE GRAN

ADA

AYTO
. DE CADIAR

AGEN
CIA O

AL DE H
U

ETO
R TAJAR

AGEN
CIA O

AL DE H
U

ETO
R TAJAR

AGEN
CIA O

AL DE H
U

ETO
R TAJAR

P1817400C

P1817400C

P6800010H

G18238790

P1803600D

P6810202I

P6810202I

P6810202I

AABEAAAB

SSCG01

SSCS0108

SSCG02

SSCG06

SSCG06

SSCS0208

SSCG01

SSCG02

SSCS0108

SSCS0208

ADGG0208

SSCS0208

SSCS0108

IFCT0108

IFCD0110

AGAH
0108

AGAX0208

SSCM
0108

SSCS0208

SSCS0108

SSCG01 - ATEN
CIÓ

N
 SO

CIO
SAN

ITARIA A PERSO
N

AS DEPEN
DIEN

TES
CO

N
 ALZH

EIM
ER U

 O
TRAS DEM

EN
CIAS EN

 IN
STITU

CIO
N

ES SO
CIALES

SSCS0108 - ATEN
CIÓ

N
 SO

CIO
SAN

ITARIA A PERSO
N

AS EN
 EL

DO
M

ICILIO
SSCG02 - IN

TERVEN
CIÓ

N
 DEL EM

PLEO
 DO

M
ÉSTICO

 EN
 EL CU

IDADO
DE PERSO

N
AS M

AYO
RES

SSCG06 - ATEN
CIÓ

N
 IN

TEGRAL Y CEN
TRADA EN

 LA PERSO
N

A PARA
PRO

FESIO
N

ALES DE ATEN
CIÓ

N
 CO

N
TIN

U
ADA EN

 CEN
TRO

S Y
DO

M
ICILIO

S
SSCG06 - ATEN

CIÓ
N

 IN
TEGRAL Y CEN

TRADA EN
 LA PERSO

N
A PARA

PRO
FESIO

N
ALES DE ATEN

CIÓ
N

 CO
N

TIN
U

ADA EN
 CEN

TRO
S Y

DO
M

ICILIO
S

SSCS0208 - ATEN
CIÓ

N
 SO

CIO
SAN

ITARIA A PERSO
N

AS DEPEN
DIEN

TES
EN

 IN
STITU

CIO
N

ES SO
CIALES

SSCG01 - ATEN
CIÓ

N
 SO

CIO
SAN

ITARIA A PERSO
N

AS DEPEN
DIEN

TES
CO

N
 ALZH

EIM
ER U

 O
TRAS DEM

EN
CIAS EN

 IN
STITU

CIO
N

ES SO
CIALES

SSCG02 - IN
TERVEN

CIÓ
N

 DEL EM
PLEO

 DO
M

ÉSTICO
 EN

 EL CU
IDADO

DE PERSO
N

AS M
AYO

RES
SSCS0108 - ATEN

CIÓ
N

 SO
CIO

SAN
ITARIA A PERSO

N
AS EN

 EL
DO

M
ICILIO

SSCS0208 - ATEN
CIÓ

N
 SO

CIO
SAN

ITARIA A PERSO
N

AS DEPEN
DIEN

TES
EN

 IN
STITU

CIO
N

ES SO
CIALES

ADGG0208 - ACTIVIDADES ADM
IN

ISTRATIVAS EN
 LA RELACIÓ

N
 CO

N
 EL

CLIEN
TE

SSCS0208 - ATEN
CIÓ

N
 SO

CIO
SAN

ITARIA A PERSO
N

AS DEPEN
DIEN

TES
EN

 IN
STITU

CIO
N

ES SO
CIALES

SSCS0108 - ATEN
CIÓ

N
 SO

CIO
SAN

ITARIA A PERSO
N

AS EN
 EL

DO
M

ICILIO
IFCT0108 - O

PERACIO
N

ES AU
XILIARES DE M

O
N

TAJE Y
M

AN
TEN

IM
IEN

TO
 DE SISTEM

AS M
ICRO

IN
FO

RM
ÁTICO

S
IFCD0110 - CO

N
FECCIÓ

N
 Y PU

BLICACIÓ
N

 DE PÁGIN
AS W

EB

AGAH
0108 - H

O
RTICU

LTU
RA Y FLO

RICU
LTU

RA

AGAX0208 - ACTIVIDADES AU
XILIARES EN

 AGRICU
LTU

RA

SSCM
0108 - LIM

PIEZA DE SU
PERFICIES Y M

O
BILIARIO

 EN
 EDIFICIO

S Y
LO

CALES
M

F1018 - IN
TERVEN

CIÓ
N

 EN
 LA ATEN

CIÓ
N

 SO
CIO

SAN
ITARIA EN

IN
STITU

CIO
N

ES.
SSCS0108 - ATEN

CIÓ
N

 SO
CIO

SAN
ITARIA A PERSO

N
AS EN

 EL
DO

M
ICILIO

22111221222221221122

FO
RM

ACIÓ
N

 CO
M

PLEM
EN

TARIA

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

FO
RM

ACIÓ
N

 CO
M

PLEM
EN

TARIA

FO
RM

ACIÓ
N

 CO
M

PLEM
EN

TARIA

FO
RM

ACIÓ
N

 CO
M

PLEM
EN

TARIA

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

FO
RM

ACIÓ
N

 CO
M

PLEM
EN

TARIA

FO
RM

ACIÓ
N

 CO
M

PLEM
EN

TARIA

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

ACREDITACIÓ
N

 PARCIAL ACU
M

U
LABLE

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CÓ
DIGO

DEN
O

M
IN

ACIÓ
N

TIPO

ACCIO
N

ES FO
RM

ATIVAS AUTO
RIZADAS
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Consejería de Em
pleo, Em

presa y Trabajo Autónom
o

DELEGACIÓ
N TERRITO

RIAL DE EM
PLEO

, EM
PRESA Y TRABAJO

 AUTÓ
NO

M
O

N
º

O
RDEN

N
º EXPEDIEN

TE
EN

TIDAD
CIF

C
O

LECTIVO
N

IVEL

1011121315161718192022

18/2022/PE/0034

18/2022/PE/0018

18/2022/PE/0010

18/2022/PE/0032

18/2022/PE/0003

18/2022/PE/0005

18/2022/PE/0009

18/2022/PE/0029

18/2022/PE/0012

18/2022/PE/0008

18/2022/PE/0028

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE CU

LLAR

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE GU

ADIX

CO
N

SO
RCIO

 VEGA SIERRA ELVIRA

O
.A.L. ALBO

LO
TE

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE GRAN

ADA

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE GRAN

ADA

CO
N

SO
RCIO

 VEGA SIERRA ELVIRA

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE M

O
N

ACH
IL

CO
N

SO
RCIO

 VEGA SIERRA ELVIRA

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE LO

JA

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE M

O
N

ACH
IL

P1805700J

P1809100I

P6800010H

P6800408D

P1808900C

P1808900C

P6800010H

P1813500D

P6800010H

P1812300J

P1813500D

DADBBAAAD

SSCS0108

SSCS0208

SSCS0208

ADGD0308

SSCS0208

SSCS0108

ADGD0308

ADGD0308

ADGG0408

ADGD0308

ADGD0210

H
O

TI0108

IFCD0210

IFCD0210

IFCD0110

ELEE0109

SEAG0109

SSCB0211

M
AM

S0108

M
AM

R0108

ADGD0308

ADGD0308

ADGG0408

ADGG0508

SSCS0108 - ATEN
CIÓ

N
 SO

CIO
SAN

ITARIA A PERSO
N

AS EN
 EL

DO
M

ICILIO
M

F1018 - IN
TERVEN

CIÓ
N

 EN
 LA ATEN

CIÓ
N

 SO
CIO

SAN
ITARIA EN

IN
STITU

CIO
N

ES.
M

F1019 - APO
YO

 PSICO
SO

CIAL, ATEN
CIÓ

N
 RELACIO

N
AL Y

CO
M

U
N

ICATIVA EN
 IN

STITU
CIO

N
ES

ADGD0308 - ACTIVIDADES DE GESTIÓ
N

 ADM
IN

ISTRATIVA

SSCS0208 - ATEN
CIÓ

N
 SO

CIO
SAN

ITARIA A PERSO
N

AS DEPEN
DIEN

TES
EN

 IN
STITU

CIO
N

ES SO
CIALES

SSCS0108 - ATEN
CIÓ

N
 SO

CIO
SAN

ITARIA A PERSO
N

AS EN
 EL

DO
M

ICILIO
M

F0233 - O
FIM

ÁTICA

M
F0978 - GESTIÓ

N
 DE ARCH

IVO
S

ADGG0408 - O
PERACIO

N
ES AU

XILIARES DE SERVICIO
S

ADM
IN

ISTRATIVO
S Y GEN

ERALES
M

F0973 - GRABACIÓ
N

 DE DATO
S

M
F1788 - PLAN

IFICACIÓ
N

 E IN
ICIATIVA EM

PREN
DEDO

RA EN
PEQ

U
EÑ

O
S N

EGO
CIO

S O
 M

ICRO
EM

PRESAS
H

O
TI0108 - PRO

M
O

CIÓ
N

 TU
RÍSTICA LO

CAL E IN
FO

RM
ACIÓ

N
 AL

VISITAN
TE

M
F0492 - PRO

GRAM
ACIÓ

N
 W

EB EN
 EL EN

TO
RN

IO
 SERVIDO

R

M
F0491 - PRO

GRAM
ACIÓ

N
 W

EB EN
 EL EN

TO
RN

O
 CLIEN

TE

IFCD0110 - CO
N

FECCIÓ
N

 Y PU
BLICACIÓ

N
 DE PÁGIN

AS W
EB

ELEE0109 - M
O

N
TAJE Y M

AN
TEN

IM
IEN

TO
 DE IN

STALACIO
N

ES
ELÉCTRICAS DE BAJA TEN

SIÓ
N

SEAG0109 - IN
TERPRETACIÓ

N
 Y EDU

CACIÓ
N

 AM
BIEN

TAL

SSCB0211 - DIRECCIÓ
N

 Y CO
O

RDIN
ACIÓ

N
 DE ACTIVIDADES DE TIEM

PO
LIBRE EDU

CATIVO
 IN

FAN
TIL Y JU

VEN
IL

M
AM

S0108 - IN
STALACIÓ

N
 DE ELEM

EN
TO

S DE CARPIN
TERÍA

M
AM

R0108 - M
O

N
TAJE DE M

U
EBLES Y ELEM

EN
TO

S DE CARPIN
TERÍA

ADGD0308 - ACTIVIDADES DE GESTIÓ
N

 ADM
IN

ISTRATIVA

M
F0978 - GESTIÓ

N
 DE ARCH

IVO
S

ADGG0408 - O
PERACIO

N
ES AU

XILIARES DE SERVICIO
S

ADM
IN

ISTRATIVO
S Y GEN

ERALES
ADGG0508 - O

PERACIO
N

ES DE GRABACIÓ
N

 Y TRATAM
IEN

TO
 DE DATO

S
Y DO

CU
M

EN
TO

S

222222221233332233222211

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

ACREDITACIÓ
N

 PARCIAL ACU
M

U
LABLE

ACREDITACIÓ
N

 PARCIAL ACU
M

U
LABLE

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

ACREDITACIÓ
N

 PARCIAL ACU
M

U
LABLE

ACREDITACIÓ
N

 PARCIAL ACU
M

U
LABLE

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

ACREDITACIÓ
N

 PARCIAL ACU
M

U
LABLE

ACREDITACIÓ
N

 PARCIAL ACU
M

U
LABLE

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

ACREDITACIÓ
N

 PARCIAL ACU
M

U
LABLE

ACREDITACIÓ
N

 PARCIAL ACU
M

U
LABLE

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

ACREDITACIÓ
N

 PARCIAL ACU
M

U
LABLE

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CÓ
DIGO

DEN
O

M
IN

ACIÓ
N

TIPO

ACCIO
N

ES FO
RM

ATIVAS AUTO
RIZADAS
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DELEGACIÓ
N TERRITO

RIAL DE EM
PLEO

, EM
PRESA Y TRABAJO

 AUTÓ
NO

M
O

N
º

O
RDEN

N
º EXPEDIEN

TE
EN

TIDAD
CIF

C
O

LECTIVO
N

IVEL

242526272829

18/2022/PE/0031

18/2022/PE/0017

18/2022/PE/0013

18/2022/PE/0004

18/2022/PE/0024

18/2022/PE/0001

O
.A.L. ALBO

LO
TE

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE BAZA

CO
N

SO
RCIO

 VEGA SIERRA ELVIRA

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE GRAN

ADA

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE LA ZU

BIA

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE H

U
ESCAR

P6800408D

P1802400J

P6800010H

P1808900C

P1819700D

P1810000H

AABA

IFCT0109

IFCD0210

EO
CB0108

ELEE0109

EO
CB0208

CO
M

L0309

CO
M

T0411

SEAG0109

SEAG0211

AGAO
0108

AGAO
0208

FCO
O

07

M
AM

R0408

M
AM

D0209

IFCT0109 - SEGU
RIDAD IN

FO
RM

ÁTICA

IFCD0210 - DESARRO
LLO

 DE APLICACIO
N

ES CO
N

 TECN
O

LO
GÍAS W

EB

EO
CB0108 - FABRICAS DE ALBAÑ

ILERÍA

M
F0820 - IN

STALACIO
N

ES ELÉCTRICAS EN
 EDIFICIO

S DE VIVIEN
DAS

EO
CB0208 - O

PERACIO
N

ES AU
XILIARES DE ALBAÑ

ILERÍA DE FÁBRICAS
Y CU

BIERTAS
CO

M
L0309 - O

RGAN
IZACIÓ

N
 Y GESTIÓ

N
 DE ALM

ACEN
ES

CO
M

T0411 - GESTIÓ
N

 CO
M

ERCIAL DE VEN
TAS

SEAG0109 - IN
TERPRETACIÓ

N
 Y EDU

CACIÓ
N

 AM
BIEN

TAL

SEAG0211 - GESTIÓ
N

 AM
BIEN

TAL

AGAO
0108 - ACTIVIDADES AU

XILIARES EN
 VIVERO

S, JARDIN
ES Y

CEN
TRO

S DE JARDIN
ERÍA

AGAO
0208 - IN

STALACIÓ
N

 Y M
AN

TEN
IM

IEN
TO

 DE JARDIN
ES Y ZO

N
AS

VERDES
FCO

O
07 - FO

RM
ACIÓ

N
 EN

 CO
M

PETEN
CIAS PERSO

N
ALES PARA EL

EM
PLEO

M
AM

R0408 - IN
STALACIÓ

N
 DE M

U
EBLES

M
AM

D0209 - TRABAJO
S DE CARPIN

TERÍA Y M
U

EBLE

33221333312121

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

ACREDITACIÓ
N

 PARCIAL ACU
M

U
LABLE

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

FO
RM

ACIÓ
N

 CO
M

PLEM
EN

TARIA

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CERTIFICADO
 DE PRO

FESIO
N

ALIDAD
CO

M
PLETO

CÓ
DIGO

DEN
O

M
IN

ACIÓ
N

TIPO

ACCIO
N

ES FO
RM

ATIVAS AUTO
RIZADAS
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